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El martes veintisiete de octubre de dos mil veinte, a las diez horas con dos minutos a través de la 

plataforma de videoconferencias Zoom, se da inicio a la sesión ordinaria de instalación de la Comisión 

Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, con la participación de las siguientes personas: --------------------------------------- 

Luis Gabriel Mota 	 Presidente 

Beatriz Tovar Guerrero 	Integrante 

Sandra Liliana Prieto de León 	Integrante 

Guadalupe Mendiola González Secretaria Técnica 

Emmanuel Jaime Barrientos 	Representante propietario del Partido Acción Nacional 

América Montaño Vergara 	Representante propietaria del Partido Nueva Alianza Guanajuato 

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, el presidente de la Comisión solicita 

a la secretaria técnica que explique la mecánica para el desarrollo de la misma. Una vez concluida la 

explicación, el presidente pregunta a las y los integrantes de la Comisión la existencia de alguna duda 

al respecto. Al no haber intervenciones, le solicita a la secretaria técnica que proceda con el primer 

punto del orden del día. 

En desahogo del primer punto del orden del día, relativo a la lista de asistencia y declaratoria de 

cuórum legal, la secretaria técnica toma lista de asistencia y hace constar que existe cuórum legal 

para celebrar la sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del 

orden del día, la secretaria técnica procede a dar lectura, el cual contiene los puntos siguientes:------ 

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. - 

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

3. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. ---------------------------------- 

4. Instalación de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes en el 

Extranjero------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

S. Presentación y aprobación, en su caso, del Programa de Trabajo Noviembre-Diciembre 2020.- 

6. Asuntos generales. -------------------------------------------------------- - ----------- - --------- - ---- - ------------- 

7. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

El presidente de la Comisión hace la aclaración que en la lectura del orden del día se ha modificado 

el punto número cinco relativo a la presentación y aprobación, en su caso, del Programa de Trabajo 
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Noviembre-Diciembre 2020, ya que en la convocatoria se menciona como Presentación del Programa 

de Trabajo noviembre-diciembre 2020, por lo que se somete a consideración de quienes integran la 

Comisión el orden del día con la modificación antes mencionada. Al no solicitarse intervenciones, se 

somete a votación y es aprobada por unanimidad de votos, a las diez horas con nueve minutos. 

Asimismo, por tratarse de una sesión ordinaria el presidente de la Comisión abre el punto de asuntos 

generales, por sí las y el integrante de la Comisión desean agendar alguno. Al no haber intervenciones 

se procede con el siguiente punto. --------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del tercer punto del orden del día relativo al informe de la Secretaría Técnica sobre la 

correspondencia recibida, la secretaria técnica informa que hay documentos de los cuales debe dar 

cuenta a esta Comisión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Primera: Oficio número CDE/SE/219/2020 de fecha quince de octubre de dos mil veinte. Con asunto 

Nombramiento de Representantes. En el oficio signado por el licenciado Eduardo López Mares, 

Secretario General del Comité Directivo Estatal Guanajuato del Partido Acción Nacional, se notifica el 

nombramiento de los representantes ante la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero, representante propietario, al licenciado Emmanuel Jaime Barrientos, y 

representante suplente al licenciado Ramón Hernández Zamora, en el mismo oficio se señalan 

correos electrónicos y domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. - 

Segunda: Oficio número CDEG-0050/2020 de fecha quince de octubre de dos mil veinte, con asunto: 

Nombramiento de representantes. En el oficio signado por el profesor Juan Elías Chávez presidente 

del Comité de Dirección Estatal Nueva Alianza Guanajuato, se notifica el nombramiento de las 

representaciones ante la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el 

Extranjero, representante propietaria del partido a la licenciada América Montaño Vergara y como 

suplente al licenciado Armando Jiménez, en el mismo oficio se da cuenta de correos electrónicos y 

teléfonos para recibir información. -------------------------------------------------------------------------------------- 

El presidente somete a consideración de quienes integran la Comisión el informe de referencia, al no 

solicitarse intervenciones y en virtud de que se encuentran presentes América Montaño Vergara 

representante propietaria del Partido Nueva Alianza Guanajuato, Emmanuel Jaime Barrientos 

representante propietario del Partido Acción Nacional y Ramón Hernández Zamora representante 

suplente del Partido Acción Nacional, se procede a tomarles la protesta de ley como integrantes de 

la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. ----------------------- 

En el desahogo del cuarto punto del orden del día relativo a la instalación de la Comisión Temporal 

para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, el presidente menciona que con fundamento en los artículos 91, 
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92 fracción XXXI, 275 y  276 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, artículo 48 fracción II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, artículo 6 inciso B y 9 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, así como del acuerdo CGIEEG/063/2020 mediante el cual se establece la integración de 

las comisiones y del comité editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de resolver el recurso de inconformidad 

previsto en el estatuto del servicio profesional electoral nacional y del personal de la rama 

administrativa aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en 

sesión extraordinaria de fecha nueve de octubre del dos mil veinte. Siendo las diez horas con quince 

minutos del veintisiete de octubre se declara formalmente instalada la Comisión Temporal para el 

Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, con lo que se inician las actividades para la cual fue constituida. ----------------- 

En el quinto punto relativo a la presentación y aprobación, en su caso, del Programa de Trabajo 

Noviembre-Diciembre de 2020 de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes 

en el Extranjero del cual, la secretaria técnica, solicita se le exima de su lectura toda vez que dicho 

programa fue circulado junto con la convocatoria. ------------------------------------------------------------------ 

El presidente pone a consideración de quienes integran la Comisión la petición de la secretaria 

técnica, misma que resulta aprobada por unanimidad de votos siendo las diez horas con dieciséis 

minutos. Acto seguido, el presidente comenta que de enero a septiembre de dos mil veinte existió el 

Grupo del Voto de Guanajuatenses Residente en el Extranjero, integrado por consejeros que 

supervisaron los trabajos de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 

Extranjero. Por lo anterior, la propuesta de Programa de Trabajo Noviembre-Diciembre 2020, tiene 

como objetivo dar continuidad a los trabajos planteados en el Programa Anual de Trabajo 2020 de la 

Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, además de contemplar 

la supervisión en la elaboración del Programa Anual de Trabajo 2021 de la Comisión. El presidente 

cede el uso de la voz a la secretaria técnica para que dé cuenta del Programa de Trabajo Noviembre-

Diciembre2020. --------------------------------------------------------------------- 

La secretaria técnica menciona que el Programa de Trabajo Noviembre-Diciembre 2020fue elaborado 

con base en los trabajos realizados por la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes 

en el Extranjero durante lo que va del año, los cuales se han enfocado en la credencialización desde 

el extranjero, la vinculación con organizaciones de migrantes y los organismos públicos locales. Añade 

que con los consejeros electorales que formaban parte del Grupo de Trabajo del Voto Guanajuatense 

en el Extranjero, se realizaron actividades que impulsaron la promoción de la credencialización y la 

vinculación con las organizaciones de migrantes y con organismos públicos que son aliados 
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estratégicos para el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la Unidad Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. Por lo anterior, el Programa de Trabajo Noviembre-

Diciembre 2020, se elaboró con base en objetivos muy concretos como el seguimiento a las 

actividades institucionales enfocadas a la promoción de derechos políticos y continuar con la 

vinculación con organizaciones de migrantes. El Plan de Trabajo Noviembre-Diciembre 2020, está 

compuesto por un objetivo general y dos particulares, el primero de estos objetivos consiste en 

realizar una estrategia de vinculación, por ello se iniciarán los trabajos con la organización de un foro 

en línea el próximo doce de noviembre del dos mil veinte, cuya temática será el impacto de las 

elecciones estadounidenses en la comunidad latina. Con este foro, se busca explicar el ejercicio de la 

ciudadanía binacional y la posibilidad que tiene la ciudadanía mexicana al votar desde su país de 

residencia y en México. Añade la secretaria técnica que la segunda actividad corresponde a la 

elaboración de una agenda institucional en donde las consejeras y el consejero electoral podrán 

vincularse con las y los migrantes y sus organizaciones para promover la credencialización desde el 

extranjero y ser los portavoces para difundir cómo ejercer sus derechos políticos 

extraterritorial mente y la importancia de su ciudadanía transnacional. Agrega, que el segundo 

objetivo particular consiste en el seguimiento de los trabajos institucionales de la Unidad Técnica del 

Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero con el Grupo de Trabajo para el Voto de las 

y los Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral, así como con los 

Organismos Públicos Locales, por lo que las actividades se enfocarán a realizar el reporte por escrito 

de cada una de las actividades con estas instituciones. ------------------------------------------------------------- 

El presidente de la Comisión cede el uso de la voz a la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, 

quien da la bienvenida a esta Comisión y a los partidos políticos asistentes a la sesión virtual, 

adicionalmente propone realizar algunos ajustes al Programa de Trabajo Noviembre-Diciembre 2020, 

en específico, en el apartado tres correspondiente al ámbito de contexto, propone que se incluya al 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y a la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional de 

Guanajuato como actores involucrados. Como segunda propuesta, en el apartado tres 

correspondiente al ámbito de aplicación, pone a consideración ampliarlo a todas las y los 

guanajuatenses residentes en el extranjero, no solo a residentes en Estados Unidos de América. Por 

otro lado, comenta que en la segunda parte, también del ámbito de aplicación, se señala que se hará 

llegar información a familiares de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero, sin embargo, 

considera que los familiares deberían considerarse como parte del público objetivo ya que, en estricto 

sentido, no son ámbito de aplicación, por lo que propone la modificación de ese apartado. En cuanto 

a los medios para impulsar los cambios de conducta, propone establecer qué tipo de medios se 

utilizarán, es decir, radio, televisión, redes sociales o algún otro medio digital, por lo que considera 

conveniente eliminar el enunciado del Foro programado y pasarlo al apartado de actividades. En 
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cuanto al apartado cinco correspondiente al Objetivo general, propone que inicie con la frase 

Contribuir a la vinculación con las organizaciones de migrantes, y en el caso del objetivo específico 

primero propone que se inicie con la frase Generar la estrategia de vinculación. Por último, en el 

apartado Cronograma de Actividades, pone a consideración eliminar la columna de Calidad del 

Entregable y en este mismo apartado, en la página ocho, referente a la actividad 2.2, sugiere que se 

sustituya el verbo elaboración por supervisión. Comenta que enviará por correo electrónico algunas 

adecuaciones de forma y termina su intervención agradeciendo la atención de todas las y los 

participantes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El presidente de la Comisión somete a votación el Programa de Trabajo Noviembre-Diciembre del 

2020 con las adecuaciones planteadas por la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero y pregunta sí 

existe algún comentario al respecto. Al no haber intervenciones, se somete a votación el programa 

con los cambios propuestos por la consejera Beatriz Tovar Guerrero y resulta aprobado por 

unanimidad de votos, siendo las diez horas con cuarenta y dos minutos. El presidente instruye a la 

secretaria técnica realizar las modificaciones al Programa de Trabajo Noviembre-Diciembre 2020, a 

efecto de circular dicho documento aprobado por las y los integrantes de la Comisión, una vez hecho 

lo anterior, se integre el original al expediente de esta sesión. --------------------------------------------------- 

En desahogo del sexto punto del orden del día relativo a los asuntos generales, la secretaria técnica 

informa que no se agendó solicitud alguna por ¡o que se declara desierto y se procede con el siguiente 

puntodel orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del séptimo punto del orden del día relativo a la clausura de la sesión de instalación de 

la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, el presidente de 

la Comisión procede a clausurar la sesión siendo las diez horas con cuarenta y tres minutos del día de 

lafecha.-- ----------------------------------------------------- -- ------------------------------------ - ---------------------------- 

La presente acta consta de tres fojas útiles, dos por ambos lados y una solo por el anverso. La firman 

el presidente de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. ---------------------------------------------------- 

Luis 3briel Mota 
	

Guadalupe Mediola González 

Presidente de la Comisión 
	

Secretaria Técnica 
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